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Número de orden: 7. Puesto adjudicado: Abogado del Estado,
Jefe de Servicio Jurídico. Subsecretaría de Administraciones Públi-
cas. Nivel: 30. Puesto de procedencia (Ministerio, centro directivo
y provincia): Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. Sub-
secretaría. Madrid. Nivel: 29. Apellidos y nombre: Bonelli Jáudenes,
Isabel. Número de Registro de Personal: 1744117202A0903. Gru-
po: A. Cuerpo o Escala: Abogados del Estado. Situación: Activo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

15565 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2000, de la Dirección
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se adjudican plazas de Fisioterapeutas de Atención
Primaria en ejecución provisional de sentencias dic-
tadas por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en los recursos contencioso-administrativos núme-
ros 296/96, 297/96, 309/96 y 308/96.

En ejecución provisional de las sentencias dictadas por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en los recursos contencio-
so-administrativos números 296/96, interpuesto por doña Esther
Cruzado Somoano; 297/96, interpuesto por don Jesús Briñas Fer-
nández; 309/96, interpuesto por doña María Isabel Gallardo Vidal,
y 308/96, interpuesto por don Camilo Cortijo Sánchez, en pleitos
seguidos ante el mismo, sobre concurso-oposición para acceso
a plazas de Fisioterapeutas de Atención Primaria, convocado por
Resolución de 1 de julio de 1994, de la Secretaría General del
Instituto Nacional de la Salud («Boletín Oficial del Estado»
del 16),

Esta Dirección General, en virtud de las funciones que tiene
asignadas por el artículo 15.5 del Real Decreto 1450/2000, de
28 de julio, y conforme establece la base novena de la Resolución
de 1 de julio de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 16), ha
resuelto:

Primero.—Declarar que la puntuación total obtenida, en el con-
junto de las pruebas selectivas, por los aspirantes del turno de
promoción interna, conforme a la propuesta elevada por el Tri-
bunal calificador, es la que figura en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Publicar como anexo II la relación de aspirantes
que han resultado adjudicatarios de plaza, en ejecución provisional
de sentencias, de Fisioterapeutas de Atención Primaria, con indi-
cación expresa de la plaza concreta adjudicada a cada uno de
ellos.

Tercero.—Se pone en conocimiento de todos los interesados
en este proceso selectivo, que el cumplimiento de las sentencias
se produce bajo la forma de ejecución provisional y que la situación
actual podría verse modificada cuando se lleve a debido efecto
la ejecución definitiva de las sentencias.

Cuarto.—En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», los adjudicatarios deberán remitir al
Instituto Nacional de la Salud, Servicio de Régimen Jurídico, calle
Alcalá, 56, 28071 Madrid, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título exigido para participar en

las pruebas selectivas.
c) Declaración jurada o promesa de no encontrarse inhabi-

litado para el desempeño de funciones públicas, así como no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración Pública.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desarrollo de las corres-
pondientes funciones.

Quienes ya tuvieran la condición de personal estatutario estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya probados para obtener su anterior nombramiento.

Madrid, 1 de agosto de 2000.—El Director general, Josep María
Bonet Bertoméu.

ANEXO I

Puntuación
F. oposición

Puntuación
F. concurso

TotalDNI Apellidos y nombre

13.706.610 Briñas Fernández,
Jesús Ángel ....... 57,33 49,30 106,63

1.805.792 C o r t i j o Sánche z ,
Camilo José ....... 59,77 66,30 126,07

13.713.737 Cruzado Somoano,
María Esther ....... 53,99 58,31 112,30

7.520.558 Gallardo Vidal, Isabel. 56,21 40,47 96,68

ANEXO II

DNI Apellidos y nombre Centro

13.706.610 Briñas Fernández, Jesús
Ángel.

CAP Cantabria (Áreas 1
y 2).

1.805.792 Cortijo Sánchez, Camilo
José.

CAP Madrid (Área 1).

13.713.737 C r u z a d o S o m o a n o ,
María Esther.

CAP Cantabria (Áreas 3
y 4).

7.520.558 Gallardo Vidal, Isabel. CAP Madrid (Área 5).

UNIVERSIDADES

15566 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se publi-
ca el nombramiento de don Joan Estrada Aguilar como
Profesor titular de Escuela Universitaria.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, de 10 de junio de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 30), de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela
Universitaria a don Joan Estrada Aguilar, área de conocimiento
de «Didáctica de la Expresión Corporal», Departamento Didáctica
de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 22 de marzo de 2000.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.

15567 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2000, de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena, por la que se nombra
a don Ángel Faz Cano Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento «Edafología y Química
Ambiental».

En fecha 30 de junio de 2000, se ha dictado resolución por
el excelentísimo señor Rector-Presidente de esta Universidad, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Examinada la propuesta de selección formulada por el Tribunal
calificador del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de Cartagena de fecha 20 de septiembre de 1999, para la provisión
de una plaza de Profesor titular de Universidad, del área de cono-
cimiento “Edafología y Química Agrícola”, resuelvo:

Primero.—Nombrar a don Ángel Faz Cano Profesor titular de
Universidad, del área de conocimiento “Edafología y Química Agrí-
cola”, con dedicación a tiempo completo y destino en la Escuela


